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REGLAMENTO X LIGA SOCIAL DE PADEL C.D.M. CLARA CAMPOAMOR 
OCTUBRE 2024 – MAYO 2025 

SOBRE LOS PARTICIPANTES 

• Mayores de 16 años ABONADOS Y NO ABONADOS. 
Los menores de 16 años deberán consultar al Juez Arbitro. 

• Categorías: Masculina y Femenina. 

• La pareja que figure como local deberá aportar un bote de bolas, debiendo estar éstas en buen estado.   

SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
• Juez Árbitro: Nacho Ultra 639 90 43 85. 

• Toda la información en cuanto a grupos, clasificaciones, horarios y comunicaciones se expondrán en el 
tablón de anuncios de la Instalación y se enviarán por “Whatsapp” a los jugadores. 

• Todas las cuestiones que se planteen durante el desarrollo de la Liga y que no estén contempladas por 
este reglamento, serán resueltas por el juez árbitro, cuyas decisiones serán inapelables. 

SOBRE LAS INSCRIPCIONES 
• Tarifa inscripción por jugador: 16,50 euros/abonado; 49 euros/no abonado.  

• Las inscripciones se realizarán en la recepción de C.D.M. Clara Campoamor. 

• Durante la competición se aceptarán nuevas inscripciones si se producen bajas. 

• En el caso de que un jugador de la pareja no pueda continuar la Liga, podrá ser sustituido por un tercero 
que no esté participando en Liga. 

• Ningún jugador podrá ser sustituido por un tercero para jugar un partido. 

• El precio del alquiler de pista es de 6 euros (1,50 €/persona). 

SOBRE EL CALENDARIO 

• De octubre a mayo (orientativo).  
 

SOBRE EL SISTEMA DE JUEGO  

• La liga se regirá por las normas expuestas y lo establecido en el Reglamento de la  
Federación Española de Pádel. 

• Grupos de 4-5 parejas por niveles, en el que se jugará todos contra todos dentro del mismo grupo.  

• La composición de grupos se hará atendiendo los resultados de la Liga anterior y a criterio del juez 
árbitro.  

• En la clasificación, suben las dos primeras parejas de cada grupo y descienden las dos últimas parejas de 
cada grupo.  

• Los partidos se jugarán a dos sets con “tie-break” en el juego 5-5. En caso de empate a un set se 
disputará un tercer set. 

• En caso de que el partido no haya sido finalizado dentro de los 90 minutos de juego, se le dará ganado a 
la pareja que vaya ganando en el momento de la suspensión. 

• SE APLICARÁ LA NORMA `NO AD` PUNTO DE ORO EN EL 40-40 DISPUTÀNDOSE UN SOLO PUNTO. 

• Una vez terminado el encuentro la pareja ganadora deberá anotar el resultado en el tablón de anuncios, 
que estará disponible en la instalación. 

• La clasificación final de la liga servirá para próximas ediciones. 

SOBRE LA PUNTUACIÓN DE GRUPOS 

• Se otorgarán 3 puntos a la pareja ganadora y un punto a la pareja perdedora. 

• W.O. PUNTUACIÓN: 
o Si la incomparecencia se avisa al juez árbitro y jugadores adversarios en tiempo y forma por motivo 

de lesión, o por otros motivos relevantes que considere el juez árbitro, obtendrá 1 punto, y al 
ganador se le otorgarán 3 puntos y el resultado será 6-0,6-0. 
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o Si alguna pareja, por cualquier circunstancia quedara eliminada, todos sus enfrentamientos, tanto los 
jugados como los pendientes por jugar, sumarán 0 puntos. 

o En caso de empate a puntos entre dos parejas, se resolverá a favor de la pareja que haya vencido en 
el enfrentamiento entre ambas. 

o En caso de triple empate se resolverá según el siguiente criterio: 
- Por mejor “average”. 
- Por mayor número de sets ganados. 
- Por mayor número de juegos ganados. 
- Si persiste el empate se resolverá a favor de la pareja que en principio estaba mejor clasificada 

dentro del grupo. 

SOBRE EL RANKING ANUAL  

• Además de la clasificación mensual de ascensos y descensos de grupo, habrá un Ranking anual, que nos 
dará la pareja ganadora independientemente del grupo en el que esté clasificado, en el que se valorará 
los partidos jugados y ganados durante la Liga. 

• Puntuaciones: 
o Partido ganado: 30 puntos 
o Partido perdido: 10 puntos 
o Set ganado (en partido perdido): 10 puntos 
o Bonus según el grupo del 1 al 6 

- 1º puesto: 40 puntos 
- 2º puesto: 25 puntos 
- 3º puesto: 15 puntos 
- 4º puesto: 5 puntos 

SOBRE EL ORDEN DE JUEGO  

• Los horarios y fechas de los partidos serán marcados por los propios jugadores teniendo plazo de un mes 
para jugar los partidos del grupo correspondiente. 

• Se procurará jugar los partidos espaciados durante el mes para no acumular partidos al final de cada 
plazo. 

• A principio de cada mes saldrán los nuevos grupos con los resultados que tenga la Organización. 

• La Organización proporcionará los contactos de las parejas para establecer las fechas y horarios de los 
partidos. 

• La pareja nombrada en el calendario en primer lugar, será la responsable de quedar con la pareja 
correspondiente, reservar la pista, y deberá comunicar al Juez Arbitro la hora y fecha del partido 
mediante “whatssap” para que tenga constancia del encuentro. 

• En caso de que no haya acuerdo entre las parejas para quedar a jugar el partido por vez primera, el juez 
arbitro pondrá un horario y pista reservada en fin de semana. 

• LA RESERVA DE PISTA SE HARA ÚNICAMENTE A TRAVES DEL JUEZ ARBITRO QUE SERÁ LA ÚNICA 

PERSONA QUE RESERVARÁ Y ANULARÁ LA PISTA:  
o Tarifa reserva de pista: 6 € (1,50 euros/persona). 
o La pista se podrá reservar para cualquier día establecido dentro de cada plazo, indicando nombre y 

apellido de los cuatro integrantes del partido. 
o En caso de anular el partido, por cualquier motivo, se deberá notificar al juez arbitro con la siguiente 

antelación:  
- PARTIDO DE LUNES A VIERNES: MINIMO 8 HORAS ANTELACIÓN 
- PARTIDO DE FIN DE SEMANA: MINIMO 16 HORAS ANTELACIÓN 
SANCIONES: 
 
EN CASO DE ANULAR LA RESERVA CON MENOS ANTELACIÓN DE LO PERMITIDO LA PAREJA QUE 
ANULE EL PARTIDO DEBERÁ ABONAR EL VALOR DE LA PISTA COMPLETA. NO PUDIENDO PASAR LA 
RESERVA A OTRA PERSONA NI POR LIGA NI POR ALQUILER. 

o Reserva de 90 minutos (Previsión de duración máxima del encuentro). 
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o No abonados: Entrada 15 minutos antes de la hora señalada del partido. Salida 30 minutos después 
de finalizado el encuentro para uso exclusivo de vestuarios. 

SOBRE LOS APLAZAMIENTOS DE PARTIDOS 

• Se intentará no aplazar partidos por el buen funcionamiento de la competición. 

• El aplazamiento de un partido, una vez ya programado y fijado con la otra pareja, se solicitará con al 
menos 24 horas de antelación. Debiendo estar de acuerdo ambas parejas en aplazarlo. La pareja que 
solicita el cambio, deberá anular la pista, avisar al juez árbitro y será la responsable de fijar la nueva 
fecha y horario en acuerdo con la otra pareja. En caso contrario se dará por perdido el partido a la pareja 
que solicita el aplazamiento. 

• La pareja que aplaza el encuentro en primer lugar, tendrá el partido perdido si no se fija una nueva fecha. 

• En el caso de que el partido aplazado (estando la pareja contraria de acuerdo), se le ponga nueva fecha y 
horario, se anulará el resultado anterior no dándole el partido por perdido a la pareja que anulo en 
primer lugar. 

• La pareja que no acuda a jugar un partido programado y no haya avisado a juez árbitro y contrarios, 
quedará eliminada de la competición. 

• La pareja que no dispute ningún partido del mes en su grupo correspondiente, quedara eliminada, salvo 
justificación al juez árbitro. 

SOBRE LOS PREMIOS 

• Se entregarán premios al campeón del primer grupo en la última jornada y al ganador del Ranking Anual. 

SOBRE LAS RESPONSABILIDADES  

• Los jugadores manifiestan estar físicamente aptos para realizar actividad físico-deportiva de alta 
intensidad como demanda la práctica del pádel. 

• Los jugadores velarán por el uso correcto y cuidado de las pistas, así como de vestir indumentaria y 
calzado deportivo adecuado. 

 


